
s,
Ro¡lU" /¿,9a¡a¡u¡

*\"*'tailrna ¿e k €th,¡,,rióhatat

Panamá. 20 de enero de 2026
Nota C-008-26

Ingeniero Carrillo:

Ref.: Facultad de la Junta Técnica de lngeniería y Arquitectura para adoptar norrnas
técnicas por referencia de la National Fire Protection Association (NFPA).

Nos dirigimos a usted en esta ocasión, a fin de dar respuesta a la Nota JTIA No.00l-2026"
recibida en esle Despacho el 7 de enero del año en curso, a través de la cual realiza varias
preguntas respecto si: "¿Puede la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, conJbrme a
las utribuciones conferidas por la Ley 15 de 26 de enero de 1959, modificada por la Ley
No.53 de 1 de febrero de 1963 y la Ley No. 21 de 26 de febrero de 2007. así como por el
Decreto Ejecutivo No.257 de 3 de septiembre de 1965, adoptar normas fécnicas por
referencia de lo Nationol Fire Protection Associalion QVFPA), para ser utili:adas por kts
Comilés Consulfivos Permonentes...'?...En caso alirmativo, ¿cuál serío el procedinriento
legalmente correcto pora la adopción por referencia de dichas normas de la NFPA? ...'? ".

Con relación a [o arriba señalado y de conformidad con los elementos aportados en su
consulta. debemos indicarle lo siguiente:

La Ley No.l5 de 26 de enero de 1959, por la cual se regula el ejercicio de las profesiones de
ingeniería y arquitectura, modificada por la Ley No.53 de 4 de febrero de 1963. por la cual
se refbrma y adiciona la Ley l5 del 26 de enero de 1959 y se deroga en todas sus partes la
Ley 46 de 1941 , en su artículo I 0, se dispone lo siguiente:

"Artículo 10. Se modifica el acápite c) y se adiciona el acápite k) del
artículo l2 de la Ley l5 del 26 de enero de 1959,
c)...
k) Interyrclat y ruglamenfar la presente LeJ) efi totlos los aspectos de
cütáctet estrirtamente técnicos. "

Por su parte, el acápite h), artículo l2 de la supracitada Ley No.l5, se indica:

''Artículo 12. Son aÍribuciones de la Juntq Técnica de Ingenieria v
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Arquitectura lus,que esta LLy les consqgra y oquellas que en ¿l desarrolk)
de lu misma el Organo Ejecutivo les confiera:
(...)
h) Asesorar y cooperut con las autoridades ! entidades piihlicas qu¿
tengon alúbuciones en mote¡io de construcción y plonificación fisica, ¡.
absolvet las consultas que al respecto leÍormule el Órgano Ejecativo."

En este orden de ideas, el artículo 27, del Decreto Ejecutivo No.257 de 3 de septiembre de
1965. por la cual se reglamenta la Ley No.l5 de 1959, en su acápite "g" indica lo siguiente:

"Artíctlo 27. Son atribuciones de la Junta Técnica de lngen¡eria I Arquitectuta
udenós de lqs señqladas en el artíuio l2 de la Ley l5 de 2ó de enero de 1959.
lus que a continuución se expresan:

g) Fijar los requisitos ! las cond¡ciones técnicas necesorios que dehen segui'le
en la elaboración de planos y especilicaciones y en la ejecución en general de
loda obru de ingeniería ! atquileclura que se ejecute en el lerritorio ¡le kt
República de Pqnsmd, Las decisiones .!ue a este respecto lonte lo Juntd ter¿,t
comu nicadas medisnte resolución expe.lida."

(Lo resaltado en los art¡culados anteriores es de este Despacho)

Consideramos que la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura tiene atribuciones inherentes
como entidad competente para determinar los requisitos técnicos relacionados con las obras
de ingeniería y arquitectura en el país, por lo que compartimos el criterio jurídico esbozado
por la entidad que usted dignamente preside, pero siempre que no invada competencias
reguladas por otras entidades u organizaciones o leyes especiales en d¡chas materias.

Aunado a lo anterior, al revisar la jurisprudenciar emitida por Ia Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia. las cuales adjuntó
copia con su consulta, podemos observar que los dos fallos declararon que no son ilegales
las resoluciones correspondientes de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, por medio
de las cuales se aprueba el reglamento de gas licuado de petróleo de la República de Panamá.
y se adoptan por referencia códigos de la National F¡re Protection Association (NFPA). por
lo que se desprende con meridiana claridad. que las resoluciones emitidas por Ia Junta
Técnica de lngeniería, son considerados actos administrativos materializados y que gozan de
presunción de legalidad. Bajo este principio. la Sala Tercera. en Sentencia de 12 de
noviembre de 2008. señaló lo siguiente: "Dentro del marco explicativo del negot io.jurídic,o
que se ventila, vole lo pena indicar en cuanto al principio de legalidad cle los ac.lt¡s
s<lmini:¡trativos se refiere, llamado así por kt doc¡rina administroliva, se osume quc. ktdo
aclo emanado de quien ostenla la calidad de funcionorio y ¡lictado en ejerc.icio de sus
atribuciones, liene validez y eficacia jurídica hasfa tqnto autoridad competente no detlure
lo conlrario: en consecuencia, es hasta ese momento que reyiste de legalidad ¡ obligu u lo,s
actos prolérido.s por outoridad competente pora ello2 ".

rsentencia de la Sala Tercera de lo contencioso Administrativo y Laboral, 12 y l8 de junio de 2025.
respectivamente.
rSentencia de la sala Tercera de lo contencioso Administrativo y Laboral, l2 de noviembre de 200g.
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Por otro lado, también se constató en las sentenc¡as del 12 y 18 de junio de 2025.
respectivamente de la Sala Tercera, que si bien no fueron declaradas ilegales las resoluciones
de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura ut supro citadas, la Sala se pronunció
haciendo: "... un llamado de atención a la JIINTA TÉCNICA DE TNAENIER.A t'
ARQUITECTURA en lo que respecla o los mecanismos de aprobación de lus normulivus qte
resulten aplicobles en la República de Panamá, en especial, en algo tun sensitito como lo
son las conexiones de gas.
Como se ha indicado onteriormente, el requisito de Publicidad constituye un elemento
indispensable afin que un acto de conlenido general resulte oponible a terceros; por lo que.
qtrien pretenda emitir octos que contengon dicha condición, deberá adoptar las metlidas o
las que haya lugar, afin que el mismo pueda ser de conocimiento público, utili:ando paru
ello, k¡s mecanismos que a tales efectos estoblezca el Derecho ¡nterno, sin (lue ello hnplique
el desconocimiento de cualquier otro norma de car/tcter interndcional o convencionol que
resulte oplicable".

La Sala Tercera, pese a que no declaró ilegal las sentencias arriba citadas, manifestó que Ia
publicación de la resolución demandada fue incompleta, dado que no se incluyó el contenido
de los códigos correspondientes de la National Fire Protection Association y por tanto. se
deben adoptar las medidas para cumplir con el principio de publicidad, el cual consideramos
es una garantía de cefeza jurídica frente a terceros (conocimiento y posible oponibilidad) e
indispensable para que la norma sea exigible.

Basándonos en el criterio emitido por esta Corporación de Justicia, consideramos que el
contenido técnico que se pretende hacer obligatorio sea transc rito o bien. incluido como un
anexo en la resolución que se publica en la Gaceta Oficial; no obstante para ello, y a efectos
de que no se vulneren derechos de autor de tales normativas o reglamentos técnicos. ¿-r p,,roll
recomendamos que el Estado panameño (a través de la Junta Técnica de lngeniería y
Arquitectura) gestione acuerdos con este tipo de asociaciones que permitan la publicación
oficial del contenido y traducción autorizada (de ser el caso), de las normas necesarias para
la seguridad nacional que correspondan, garantizando el acceso público gratuito, y con ello.
respondiendo a un fin constitucionalmente legítimo, como lo es Ia protección de la vida, la
seguridad humana y el interés público.

G EL VILLA ALLEN
Proc radora de la Administración
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De esta manera damos respuesta a su solicitud, manifestándole que la opinión vertida,
no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una
posición vinculante para la Procuraduría de la Administración.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.


